
SITUACIÓN DE LAS MUJERES EN COLOMBIA

En los últimos tiempos en Colombia, se han presentado avances significativos, aunque no suficientes, en la situación de las mujeres sobre aspectos de acceso a la educación, al mercado laboral; y al control de su fecundidad; han alcanzado importantes desarrollos organizativos que les permiten una mayor participación en las decisiones locales y nacionales. También se han logrado importantes avances legislativos que protegen a las mujeres y la equidad de género. 

No obstante, las mujeres colombianas siguen enfrentando situaciones que les impiden la participación en igualdad de condiciones y oportunidades con los hombres en la vida política, social, económica y cultural del país.

LEGISLACIÓN
· Ley 25 de 1992 la cual regula la cesación de los efectos civiles de los matrimonios religiosos por divorcio

· Ley 48 de 1993 determina el servicio militar voluntario de la mujer y excepcionalmente obligatorio cuando las circunstancias lo determinen

· Ley 100 de 1993 por medio de la cual se da la creación del sistema general de seguridad social, donde se reglamenta el principio de universalidad de la salud y de la seguridad social sin discriminación alguna. Señala la atención a la mujer embarazada, el control prenatal, atención al parto, control posparto y lactancia.

· Ley 43 de 1993 donde se regula la adquisición, renuncia, pérdida y recuperación de la nacionalidad colombiana sin distinción de género

· Ley 82 de 1993 donde se apoya a la mujer cabeza de familia para brindarle mejores condiciones de acceso al crédito, educación, empleo, vivienda, microempresa, entre otros.

· Ley 115 de 1994 por medio de la cual se dicta la ley general de educación

· Ley 119 de 1994 donde se hace la reestructuración del SENA; la educación no formal para el trabajo conlleva un impacto social para las mujeres

· Ley 181 de 1995 por medio de la cual se hace el establecimiento del principio de democratización sin discriminación del deporte, recreación y aprovechamiento del tiempo libre

· Ley 182 de 1995 la cual habla sobre la televisión, y se consagra la protección a la igualdad de género

· Ley 201 de 1995 por medio de la cual se crea la procuraduría delegada del menor y la familia

· Ley 248 de 1995 por medio de la cual se ratifica la  Convención Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer.

· Ley 258 de 1996 por medio de la cual se establece la afectación a vivienda familiar y se dictan otras disposiciones 

· Ley 294 de 1996 por medio de la cual se sanciona la violencia intrafamiliar

· Ley 360 de 1997 por medio de la cual se estipulan los delitos contra la libertad sexual y la dignidad humana

· Ley 387 de 1997 por medio de la cual se establece la prevención y atención integral a la población desplazada
· Ley 581 de 2000, por la cual se reglamenta la adecuada y efectiva participación de las mujeres en los niveles decisorios de las ramas del poder público.
· Ley 731 de enero de 2002, por la cual se dictan normas para favorecer a la mujer rural.
1. Características Poblacionales
1.1. Colombia cuenta en la actualidad con 42 millones de  habitantes. Según la encuesta  nacional de demografía  y salud,  realizada en el 2.000, el 72 % de la población vive en áreas urbanas y la proporción de la población femenina es del 52%.  El índice de masculinidad  indica que por cada 100 mujeres hay 92 hombres, índice  que es notoriamente más alto en las áreas rurales y, significa que en la actualidad hay  menos  mujeres en las zonas rurales y más en las zonas urbanas, como consecuencia de los desplazamientos rural- urbanos.

Con relación a 1995, se observa una disminución de las mujeres casadas (30 a 25) y un aumento rápido de las solteras, unidas, separas o viudas. Llama la atención,  la proporción de mujeres en unión libre,  la cual supera a las casadas menores de 35 años.

Según esta misma encuesta, el 28 % de los hogares colombianos están a  cargo de mujeres, tendencia que  aumentó en 4 puntos porcentuales con respecto a 1995.

1.2. Participación de la Mujer en el Sector Educativo Estudiantes matriculadas 

En el año 2.000,  5.378.474 de mujeres, se hallaban estudiando y representaban el 49.7% de la población estudiantil total matriculada, la cual ascendía a10.820.762 de estudiantes. En esta población femenina estudiantil, se puede destacar que aproximadamente más del 83% son niñas entre 5 y 18 años de edad, si se tiene en cuenta, que el 47.48% (2.553.763) realizaban educación básica primaria y el 34.28% ( 1.843.754) estudios de educación básica media, en tanto, que la restante población se distribuye entre el 9.3% ( 528. 842 ) que se hallaban estudiando educación preescolar y el 8.33% (452.115) que se encontraba realizando educación superior.

En cuanto a educación Superior se refiere, del total de las mujeres que se encontraban realizando este tipo de estudios, sobresalen las matriculadas  en el nivel universitario, las cuales representan el 75.45% ( 341.145) del total de la matrícula, mientras que solamente el 6.34%  se encontraba realizando estudios de Postgrado; apenas el 13.32% ( 60.260) educación tecnológica y el restante 4.87% ( 22.038) educación técnica profesional.

CUERPO DOCENTE. Con respecto a los profesores que tienen a su cargo la educación de los niños y niñas de preescolar y la educación básica primaria y secundaria, en este mismo año existía una población conformada por 239.283 docentes, de los cuales el 41.32 % (98.874) eran mujeres.

1.3. Participación de la Mujer en el Campo Laboral 

Según la Encuesta Nacional de Hogares(Etapa 109- Septiembre de 2.000), con relación a la población económicamente activa, las mujeres son las más afectadas en cuanto ocupación, desocupación y población cesante, según lo demuestran los siguientes datos: 

Población Ocupada: El total de esta población ascendía en el año 2.000 a 15.870.187 de personas, de los cuales apenas el 38.56 % eran mujeres, en contraste con el 61.43% que son hombres.

Ingresos laborales promedio, más altos en hombres que en las mujeres: Los ingresos laborales promedio de los hombres  eran de $ 351.919, en tanto que los de las mujeres, solamente eran  $ 301.494, lo cual indica que  las  mujeres aún continúan  en condiciones salariales  inferiores, con respecto a los ingresos  de los hombres;  a pesar  de que éstas, tienen  1.3 años más de escolaridad que los hombres. La población masculina ocupada, tiene en promedio 7.0 años de escolaridad, en tanto que las mujeres presentaban 8.3 años. 

La desocupación afecta más a la población con educación secundaria, que de otros niveles educativos; y  de éstos, las más afectadas, son las mujeres. Del total de población desocupada el 58,9% son mujeres con una escolaridad de educación secundaria, en tanto que apenas el 41.0% son hombres, con este nivel educativo.

La desocupación afecta principalmente a las mujeres cuya ocupación principal se ubica en el sector de los servicios: Las mujeres desocupadas, se encuentran mayoritariamente en los  siguientes grupos de actividades: En primer lugar, en el área de servicios,  en segundo lugar en Comercio y ventas  y en tercer lugar, el área de personal administrativo.

1.4. Participación de la Mujer en las Instancias Publicas 

La garantía de la participación de las mujeres en el ejercicio del poder y en la toma de decisiones, está íntimamente relacionada con el logro de un ejercicio pleno de su ciudadanía a partir del respeto a sus derechos humanos.

Si bien los derechos humanos de las mujeres han sido reconocidos jurídicamente, para que los principios de libertad e igualdad que los sustentan tengan correspondencia con la realidad, es necesario avanzar en modificaciones sociales, económicas, políticas y culturales.

El tránsito de las mujeres de un mundo exclusivamente doméstico, hacia el terreno de lo público, (entendido en su concepción tradicional), por lo general ha venido a recargar las responsabilidades de la mujer en el ámbito familiar. Tal como se afirma en la Plataforma de Beijing: “La desigualdad en el terreno público tiene muchas veces su raíz en las actitudes y prácticas discriminatorias y en el desequilibrio en las relaciones de poder entre la mujer y el hombre que existe en el seno de la familia”. 

La participación de las mujeres se encuentra atravesada por condiciones diferenciales de acceso al ejercicio de poder y de posibilidades de incidencia en decisiones públicas a partir de desventajas en  acceso a educación, salud, justicia y vivienda, sumados a condiciones diferenciales de etnia, edad, cultura y ubicación geográfica entre otros.

Por lo anterior, la participación política debe ser concebida en una forma amplia, incluyendo toda actividad relacionada con el ejercicio del poder en las relaciones sociales, tanto públicas como privadas. A partir de esta visión, es posible evidenciar como obstáculos, procesos y situaciones que limitan la participación de las mujeres en ámbitos domésticos, familiares, laborales, electorales e institucionales entre otros, para plantear acciones que apunten  específicamente a potenciar la participación de las mujeres en el ejercicio del poder y en la toma de decisiones.

Se destaca de manera especial la participación de la mujer en la vida pública y en los cargos de elección popular: Actualmente el Congreso de la República, cuenta con 13 Senadoras y la Cámara con 12 Representantes. De igual forma, han sido elegidas 75 Alcaldesas y 1 Gobernadora. 
Así mismo, es positivo registrar que el Gabinete Ministerial cuenta con 4 mujeres, en la Corte Constitucional  hay una, en el Consejo de Estado 4, en el Consejo Superior de la Judicatura 2 y 1 en la Corte Suprema de justicia. 

1.5. Mujeres Víctimas de la Violencia  
Esta realidad de conquista y de lucha que ha llevado a la mujer colombiana a desempeñar cargos en altas jerarquías, no obsta para reconocer, que aún subsisten grandes diferencias y discriminación hacia la mujer, además del papel protagónico que están representando como víctimas de la violencia; no sólo intrafamiliar, sino a través del conflicto armado.

1.6. Mujeres desplazadas. El 44% de la población desplazada, está constituida por hogares con jefatura femenina. Hasta Noviembre del año 2.000, 13.969 mujeres cabeza de familia fueron expulsadas de sus viviendas y de sus regiones por causa de la violencia.

1.7. Mujeres secuestradas. Según la Fundación País Libre, a la fecha hay 3.706 personas secuestradas, de las cuales, 662 son mujeres, es decir, un 17.86%. de este número, son mujeres secuestradas; 12 han muerto en cautiverio, 5 se han evadido, 263 han sido liberadas, 188 han sido rescatadas y 186 aún permanecen en cautiverio.

Las cifras muestran que los mayores índices del delito de secuestro en mujeres ha sido efectuado en un 49% por las FARC y el ELN,  en tanto que el 19.63% por la delincuencia común. 

1.8. Mujeres vinculadas a la guerrilla. Cerca del 40% de niñas y adolescentes entre 14 y 18 años, forman parte de las 6.000 niñas que entre 1.996 y 1.997 se estimaba estaban enroladas en la guerrilla.

1.9. Mujeres menores de edad secuestradas. Según esta misma fundación  entre 1996 y el 2.001, los grupos irregulares han secuestrado un total de 625 niñas, de las cuales 98 continúan cautivas, 3 se han podido fugar, 136 han sido liberadas, 19 fueron liberadas por presión, 12 fueron asesinadas en cautiverio y 357  han sido rescatadas 

1.10. Mujeres víctimas de la violencia intrafamiliar. Pasando al tema de la violencia intrafamiliar, las cifras suministradas por el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, muestran que de un total de 43.210 actos de violencia conyugal, el 91.41% (39.502) se comete contra mujeres.

En cuanto a maltrato familiar, de 14.475 situaciones de maltrato denunciadas, el 60.63% (8.777) afecta a las mujeres.

 En delitos sexuales, de un total de 13.542 agresiones sexuales, el 85.9% (11.636) se realiza contra mujeres.

1.1.1.Las Mujeres y Seguridad Social. Del total de la población Colombiana, solamente el 52%  se encuentra cubierta por servicios de salud, en algunos de los regímenes. De estos, 21.847.981 de personas con acceso a servicios de salud, el 52.67% ( 11.504.998) son mujeres y el restante 47,32% ( 10.342.983) son hombres
.

Del total de las mujeres con acceso a servicios de salud, el 39.47% (4541.918) se encuentran afiliadas al régimen de salud subsidiada, mientras que el 60.52%  (6.963.500) se hallan afiliadas al régimen de salud contributiva. 

GESTION DE LA CONSEJERÍA

1. PROGRAMA DE APOYO INTEGRAL A MUJERES JEFAS DE HOGAR RURALES Y URBANAS DE ESTRATOS 1 Y 2. 
META

Apoyar integralmente el desarrollo y fortalecimiento de las microempresas de mujeres jefas de hogar urbanas, de estrato uno y dos y rurales con posibilidad de vincularse a actividades productivas locales y regionales.

Por acuerdo entre esta Consejería y el Ministerio de Agricultura, el componente rural fue asignado y esta siendo ejecutado por el Ministerio.

Se apoyarán con crédito, durante tres años, a veintisiete mil (27.000) mujeres microempresarias jefes de hogar urbanas y rurales, a través del Banco Agrario.

ACTIVIDADES REALIZADAS

· Promoción del programa: En abril de 2002 Se continuo con el lanzamiento del programa en seis ciudades: Valledupar, Neiva, Montería, Sincelejo, Corozal, Armenia, Arauca y Buenaventura, con las cuales el programa completa 43 ciudades. Y se ha llegado con la información, en este período a 1.000 mujeres adicionales.

· Se conformaron comités en igual número de ciudades y se capacitaron a 70 funcionarios-as de las entidades que participan en el Comité.

· A junio de 2002, se han recibido 1225 proyectos, de los cuales 368 proyectos resultaron viables para la Consejería y fueron enviados para su estudio al Banco Agrario; se han negado 274 proyectos por presentar déficit económico y se devolvieron al respectivo comité regional, 587 proyectos para sus correcciones respectivas.

· Los 368 proyectos aprobados beneficiaron a 1028 mujeres jefes de familia, de las ciudades de: San Andrés, Providencia, Villa de Leyva, Tunja, Chiquinquirá, Pereira, Mitù, Cali, Ibaguè, Pasto, Popayán, Leticia, Maicao, Rioacha Ginebra Cúcuta, Cartagena Barranquilla Santa Marta, Manizales, Litoral del San Juan, Condoto, Tadó, Andagoya y Bucaramanga.

· Proporcionar capacitación integral directamente a 1.500 mujeres jefes de hogar y a 5.900 de manera indirecta en desarrollo humano, técnico y administrativo, en 22 departamentos y 41 ciudades y municipios.

· Se elaboró y está listo para la firma un convenio con el SENA, para la capacitación, asesoría socioempresarial y seguimiento a los créditos otorgados a las mujeres jefes de hogar beneficiadas, en cada una de las ciudades, con dicho convenio se fortalecerá el compromiso por parte del SENA, ya que ha venido apoyando la formulación de los proyectos.

· Elaboración de los términos de referencia para la contratación de la capacitación.

· Elaboración de una propuesta de seguimiento y asesoría a los proyectos beneficiados con el crédito por parte de cada comité regional.

· Contratación de una consultoría, para la articulación de los proyectos a las cadenas productivas, definidas para el orden Nacional.

· Diseño de una matriz de indicadores y medios de verificación para el proyecto de apoyo técnico en capacitación, según  los criterios y metodología del PENUD.

2.ASEGURAMIENTO DEL ACCESO EN IGUALDAD DE OPORTUNIDADES, Y PARTICIPACIÓN DE LA MUJER EN LAS ESTRUCTURAS DEL PODER Y TOMA DE DESICIÓN EN TODOS LOS NIVELES Y AMBITOS DE LA SOCIEDAD.

Cumplimiento de la Ley de Cuotas 

Tomando una muestra de 194 Entidades del Estado, que han respondido, se encuentra que de una población de 8.580 funcionarios (as) en cargos del nivel directivo, el 38.7% (3.322) está desempeñado por mujeres, en tanto que el restante 61.3% (5.250) está siendo desempeñado por hombres, del resultado de este seguimiento y monitoreo, se han enviado 5 informes a la Procuraduría delegada para la descentralización y las Entidades Territoriales.

3. FORTALECIMIENTO PROGRESIVO DEL MARCO DE POLITICAS ESTATALES Y GUBERNAMENTALES DE IGUALDAD Y EQUIDAD DE OPORTUNIDADES PARA LAS MUJERES

La Consejería Presidencial para La Equidad de la Mujer acordó con las representantes a la cámara, la presentación de un proyecto de Ley de igualdad de oportunidades, con el cual pretende establecer una política de estado, creando un marco general para el desarrollo de las políticas sectoriales que garanticen la equidad de género entre los Colombianos.

ACTIVIDADES

Inicialmente se realizó el análisis comparativo de tres propuestas de proyecto de Ley de igualdad de oportunidades para las mujeres, se concertó el proyecto de Ley con mujeres parlamentarias. se formuló el proyecto de Ley y se realizó la exposición de motivos. Actualmente está radicado en la comisión séptima del Senado de la República para su posterior debate. Sobre este proyecto se continuará con el seguimiento y monitoreo del proyecto de Ley hasta su aprobación.

MEJORAMIENTO DEL ACCESO, PARTICIPACIÓN Y ATENCIÓN DE LAS MUJERES EN LOS SERVICIOS DE SALUD INTEGRAL.

OBJETIVO

Fortalecer los programas de información, prevención y promoción de la salud integral de las mujeres.
ACTIVIDADES

· Se formularon criterios y términos de referencia para la elaboración de Carta-Convenio de apoyo con el instituto Nacional de Cancerología de Bogotá. 

· Firma de la Carta-Convenio con el Instituto Nacional de Cancerología para la prevención, diagnóstico y tratamiento del cáncer de mama.

· Realización de un cronograma de trabajo para su ejecución, iniciando en Bogotá, en julio del 2002, donde se atenderá en una primera etapa a 2000 mujeres de SISBEN 1 y desplazadas, con un costo de $47.955.400.

· Se está en negociaciones con el Radium Hospitale de Oslo Noruega, para la suscripción de un convenio dirigido a la formación sin ningún costo, de médicos Colombianos especialistas en el tratamiento del cáncer femenino. 

PROYECTOS PRESENTADOS A ORGANIZACIONES INTERNACIONALES

.Proyecto para apoyar mujeres jefas de hogar desplazadas del Chocó.
Se presentó ante la Comisión Interamericana de Mujeres (CIM-OEA), Proyecto Semilla. Actualmente pendiente de evaluación.

· Proyecto para apoyar la organización y desarrollo de un Centro de Documentación y Observatorio Jurídico para la Mujer, presentado ante la O.I.T., actualmente se ha ejecutado una primera fase y está pendiente de que se continúe su ejecución.

· Proyecto para la organización y desarrollo de un centro de documentación y observatorio jurídico especializado para la mujer. Presentado ante Instituto de la mujer en España. Está en estudio.

· Presentación conjunta: Consejería y Fundación Natura, de un proyecto para apoyar las mujeres jefas de hogar de las zonas pesqueras del río Atrato y la zona pacífica Chocoana, actualmente en primera aprobación por el BID.

PREVENCION, SANCIÓN Y CONTRIBUCIÓN A LA ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES

TRABAJO CONJUNTO CON HAZ PAZ

OBJETIVO

Realizar estudios sobre las causas, consecuencias, eficacia de los mecanismos legales y programas de prevención y atención de la violencia intrafamiliar contra las mujeres, jóvenes, niñas y niños.

ACTIVIDADES

Coordinación de acciones de apoyo con Haz Paz para la realización de una investigación sobre violencia contra la mujer, así mismo la divulgarán los resultados de la

TRABAJO CON LA FUNDACIÓN ESPERANZA

La Consejera Presidencial Para la Equidad de la Mujer actúa en calidad de integrante del comité Interistitucional para la lucha contra el tráfico de Mujeres y niños y niñas, creado mediante Decreto 1974 de octubre de 1996.

Se han llevado a efecto acciones de asistencia, participación e interlocución en las jornadas de capacitación que conforman el plan de capacitación para funcionarios estatales presentado ante la UNIFEM por el Ministerio de Justicia y del Derecho conjuntamente con la Fundación Esperanza y cuyo objeto es trabajar en pro de la defensa de los Derechos Humanos, especialmente de mujeres y niños, con el fin de evitar el tráfico de personas, además de defender la dignidad y derechos de las personas traficadas. 
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